
Num. 52. Jueves 30 de Junio de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones a este 
p e r i ó d i c o en la calle del Temple m i -
mero 3 4 ^ 4 rs. al mes en esta c i u 
dad , y 8 para fuera franco de p o r t e . 

m 
tí 

N o se dará' curso a' ninguna r e c l a 
m a c i ó n , ni se insertarán los a n u n 
cios que se dirijan si oo es franco de 
porte» 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
1XE Z A R A G O Z A 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Inspección de minas del distrito de dragón y Cataluña. 

R e l a c i ó n de las minas registradas y denunciadas en M a y o de /S42, que radican en la provinc ia de Za
ragoza, que se publ ican en v i r t ud de la R . O . de ; / de Junio.de l ó ' j S . 

fe - N ú -
cha mero Registrador ó denunciador. 

N . de la Mine -
mina, ra l . Parage T é r m i n o , 

R E G I S T R O . 
6 1927 D . Jo sé C. M a i m ó n y c. de Zaragoza. Pancfi. 
7 3) Idem. Sobrina. 

L i g n i t o . 
C a r b ó n Soto del azar. 

V n u e v a de Gallego 
Zuera . 

D E N U N C I O . 
a6 120 D . Manuel Ginicno. Peña Tejada. V a r i o s Ol l a de peña Tejada. Aguaron. 

Tarragona 15 de Junio de 7842 .= Bernabé Sánchez Daip.=:AmaIio Maestre. 

P a g a d u r í a m i l i t a r del distr i to de Aragón . 
Estado del ingreso y salida de fondos en m e t á l i 

co y papel durante el mes de M a y o de 1842. 

Cargo. 

Existencia en fin del mes anterior. . . 
Rec ib ido de la T e s o r e r í a de Rentasde 

la Provincia de Zaragoza. . . 
Idem i d . de Huesca i d . id 
Idem i d . de Terue l i d . i d 
Idem i d . de L o g r o ñ o i d . i d 
I d e m de i d . de Burgos 
V e n t a de efectos. 
Reintegro de clases 
Por cuenta de cantidades en suspenso. 
Remesas de otros puntos . . . . 
I d . por pagos hechos en otros distritos. 
I d . recibos de otros distritos para formali . 

Rs. vn . 

J01 .762,16 

341.566,20 
408.3 ÍJ ,I 2 

279 s/y-H 
/ § o . o o o , 
100.000, 

1 . Í H 5 , 8 

8 4 7 ' ¡ l 
40.000, 
3 7 í T , 3 2 

41.863, 2 

Total . /.700.3 78, 8 

D A T A . 

Cuerpos y clases. 
E . M . general del e jé rc i to . . . . . » 
2.0 Regimiento de la G. R .de in fan te r ía . 
In fan te r í a numero / . 0 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 

2. w , 
(T. 0 
7 . ° 

S) 1 
11 

H 
18 
2 2 

Idem C o m p a ñ í a de distinguidos. 
Presentados. . . . . . . 
Plana Mayor de Ar t i l l e r í a . 
Regimiento 2. 
Idem j . 0 del 

del 4. 
0 ídem 

0 dis t r i to . 

2 .000, 

93. í 
4 9 8 , t f 
965,2a 

42,12 
2 2 7 . 6 3 p t i 4 

791,10 
8,0, 
888,22 

7 ° . 5 

1 47',*) 
937,n 

4 } 8 , , 2 0 
2.047,24 

10 720, 
7.097, id-
4 8 4 ^ 4 



s.a brigada montada del 2. 0 dis t r i to . 
i ' iíina Mayor de Ingenieros 
Caba l l e r í a n ú m e r o 2. 0 . . . , . , , 
I d e m 4 . 0 . 
I d e m JO.. , . , , . 
I d e m i r . . . . . 
I d e m 16 
E s c u a d r ó n ligero de M a d r i d . . . . . 
Ba ta l lón provinc ia l n ú m e r o 0 . i . 
I d e m de i d . i 2 , 
I d e m de i d . 1 ^ . . , . . . . 
I d e m de i d . 1 y , , 
Idem de i d . 2 1 
Idem de i d , 27 . . , 
I d e m de i d . Jfa. . i , , . . ^ . . 
Idem de i d . 48 
Idem de id . 1̂9 
C o m p a ñ í a de Fusileros de A r a g ó n . . . 
¡2. 0 Bata l lón franco de id 
C o m p a ñ í a de tiradores de Beceite. . . 
E s c u a d r ó n de lanceros de Isabel 2 a, . 
Estados Mayores de capit.s y plazas. , 
Cuerpo adminis t ra t ivo del e j é r c i t o . . . 
Personal de provisiones 
Ves tua r io y equipo . . . . . . , . 
Personal facultativo y ecles. de hospitales 
Gastos de estancias de hospitales. . . 
Reemplazo del e jérc i to 
Trasportes servicio general 
Ma te r i a l de a r t i l l e r í a . . . . . . 
Gefes y rtliciales escedentes. . , . 
Prisioneros de guerra. . . . . 
Cuentas de cantidades en suspenso. 
Recibos formalizados 
Remesas á otros puntos. . . . . . 

12 000, 
108.955, 7 

50, 
8,16 

r 200, 
j . 0 9 0 , 6 

47°» 
54 625, 2 

109, 

x.497>aí> 
810, 

5 8 . 4 9 8 , / ! 
60.927, (5" 
3 8 8 , 7 , § 
7 J . <-/>/, I 
1 2 ^ l O J , / 8 

8-.ooo, 
729,50 

359-3 '3 . 
2 .928, 

10.95; 7,22 

188, 
48 .07/ , 16 

2-349, 
2 . 7 1 6 , 2 2 

.#63,2<r 
2(5"548, 29 
40.056,32 

7 . 2 5 0 , 1 » 

Toíaí . I . 5 8 § . 2 5 6 , 7 

R E S U M E N . 
T o t n l cargp. . . . í .n-oo-AjB, 8 
To ta l data. . . 

Existencia. 

1.388.2515; 7 

. . 3 /2 .122 , 1 

Zaragoza 5 1 M a y o de 1 8 4 2 . = Manuel R e i 
nóse . = Con mi i n t e rvenc ión . = Manuel P é r e z . = 
V . 0 B . 0 = Fontela. 

O D I P Ü T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Estando prevenido por la ley E l e c t o r a l de 2 0 
J u l i o del a ñ o pasado de 1 8 3 7 , q u « se c o m u 
n i c ó a los pueblos de esta Prov inc ia en su B o 
l e t í n of icial de 29 del propio mes n ú m . 6 o , 
que en los añns que no sean de e l e c c i ó n gene
ra! , se espongan ai p ú b l i c o las listas de ios elec
tores el d ía 1. 0 de J u l i o hasta el «5 del mismo, 
con el fin de proceder á las rectificaciones de que 
trata el c a p í t u l o tercero de !a referHa ley desde 
aquel dia basta el 15 de Agosto del propio affn, 
Y eü e l coocepto que los Ayun tamien tos de 

esta clicha P rov inc i a cumpl iendo e x a c í s m e n t a 
con ¡a expresada ley publ ica ran y fijarán en sus 
respectivos pueblos el citado dia 1 . 0 de J u l i o 
p r ó x i m o las listas electorales que han j - r v i d o p a 
ra las ú l t i m a s elecciones que acaban de hacerse; 
esta D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l en observancia de l a 
que la misma ley ordena en dicho c a p í t u l o 3 . 0 , 
ha determinado recordar á dichas munic ipal idades 
que dentro del t é r m i n o indicado de 1 . 0 de J u 
l i o al 15 de Agosto p r ó x i m o , a d m i t i r á las recia-» 
maciones que se entablen s e g ú n el a r t í c u l o «6 
de dicha ley siempre que las intenten los i n d i v i 
duos que se hallen inscriptos en dichas listas ó que 
justif iquen deber estarlo que son los mismos que 
tienen derecho á reclamar la inclusión ó e x c l u ú o n 
de ellas tanto de sus propiob nombres como de cual" 
quiera otra persona, con arreglo al a r t í c u l o t $ 
de ¡a misma. T a m b i é n ha resuelto esta co rpora 
c ión que los referidos Ayun t smien tos fiasdo e l 
t é r m i n o de los 15 dias seña lados p i r a la p u b l i c a 
ción y fijación de las listas electorales en los s i 
tios acostumbrados de cada pueblo , r e m i t i r á n tes
t i m o n i o de haberlo asi ejecutado sin dar lugar i 
nuevo recuerdo. Zaragoza 2 7 de J u n i o de 184a. 
P . A . D . P. — E l D i p u t a d o Vicente C a b i d o . = : 
M a n u e l Lasala , Secretar io . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
' DE ZARA&OZA. 

E n los t é r m i n o s de C a ñ e t e han sido robadas 
dos c a b a l í e i í a s propias del Alca lde cons t i tuc io 
nal de aquel punto por un hombre desconocido, 
pereque su trage es de pana azul con faja del mis
mo color. E n su v i r t u d encargo á los Alca ldes 
constitucionales de esta P r o v i n c i a que es tén á l a 
mira por si fuesen presentadas aquellas en los 
t é r m i n o s de su j u r i s d i c c i ó n , para lo cual se i n s e r í a n 
a c o n t i n u a c i ó n las s e ñ a s de las mismas. Zaragoza 
27 de J u n i o de 1842 . — P . A . D . G . P . i . z z 
M a r i a n o C r u z . 

S e ñ a s . U n macho como de doce anos y pelo 
negro . 

O t ro t o r d i l l o y defectuoso en la c a p a z ó n . 

E n la mañana del 19 del corriente desapa
r e c i ó de la v i l l a de E j e a , un muchacho de 11 
años llamado Q u i n t o Casaos, y cuyas señas per
sonales se notan abajo: a fin pues de averiguar s i 
fuese posible el paradero de aquel y vo lve r lo a l 
seno de sus afligidos padres, encargo á los A l c a l 
des constitucionales de esta P rov inc ia estén á l a 
m i r a , para que en el caso de presentarse en a l 
guno de los pueblos el mencionado Quinto C a -



ssus s?a detenido con la persona ó personas que 
le l leven en su c o m p a ñ í a y r emi t i r l o con toda se
gur idad por t r áns i tos de jus t ic ia a d i spos ic ión del 
J u z de primera instancia de Egea de los Caba
l leros. Zaragoza 27 de J u n i o de 1 8 4 2 . — ? . A . 
D . G . P . — E l Secretario M a r i a n o C r u z . 

S e ñ a s , D . Q u i n t o Casaus, hi jo de D . F r a n 
cisco y Dona Josefa V i c a s t i l l o , y a d i funta , v e 
c ino de la v i l l a de Ejea de los Caballeros de 11 
a ñ o s de edad, estatura cuatro pies y una p u l 
gada, color moreno, pelo c a s t a ñ o , ojos negros 
grandes, sabe leer y escribir , viste de verano 
con lev i ta y p a n t a l ó n de a lgodón tela rayada co
lo r oscuro, camisa de l ienzo blanco f rancés y bor
c e g u í e s cordonados por delante, no l l eva gor ra , 
chaleco ai medias. 

Por providencia del M . I , Sr. D . Ta de o C a -
pablanca . Magis t rado honorario de la A u d i e n 
cia T e r r i t o r i a l de Zaragoza y J u z de p r imera 
instancia de la misma y su Part ido se saca á p á -
b i i ca subasta para pago de acreedores. 

Una casa sita en esta Ciudad calle de las A r 
mas n ú m , 171 , confrontante con casas de los 
herederos de D . Francisco Contamina y de D o n 
L u i s S e p t i é n , tasada 6 0 3 7 5 9 3 rs. v n . con i n c l u -
í i o n de su c a r p i n t e r í a , herrage y cubaje y en el 
dia se saca por la cantidad de 3 0 . 2 0 0 rs. v n . 

Para cuya venta , tranza y remate se seña la el 
Viernes 1 . 0 del p r ó x i m o mes de J u l i o á las 9 desu 
m a ñ a n a en las casas de su S r í a . calle del Coso 
n ú m . 113 donde se r e m a t a r á en favor del mas 
ventajoso postor y no se a d m i t i r á postura menor 
á la expresada cantidad por «mediar intereses 
de menor. Zaragoza 22 de J u n i o de 1 8 4 2 . — N i 
co l á s L ó p e z . 

Juzgado de p r i m e r a instancia dn Zaragoza . 
, Por el juzgado de i . a instancia de esta c iudad 

y oficio del infrascripto Escribano se ins t ruya 
causa sobre la i n v e n c i ó n de un c a d á v e r de hom
bre en el r io Eb ro á las inmediaciones de la car
tuja baja el dia 3 0 de M a y o ú l t i m o ; acerca del 
cua l solo consta que su estatura era de unos 5 
pies, y vestia camisa de l ino v i e j a , calzones da 
mahoti aplomado, calci l las blancas de h i l o atadas 
a' la rod i l l a por unos cordones azules con los 
cabos de ojalata. N o h a b i é n d o s e acreditadiv su iden
t idad por su estado desfigurado, se anuncia en es
te B o l e t í n of ic ia l á los SS. Alcaldes de la p r o -
y i n c i a para que si en a lguno de sus pueblos hu 
biese faltado a l g ú n hombre que puedan sospechar 
sea el referido, se s irvan dar no t ic ia de ello á es
te Juzgado con cuantos pormenores crean COQ-
venieutes sobre su muer te , y personas qus pue 

dan acreditar su identidad. Zaragoza 25 de JUDÍC 
da 1 8 4 2 . — J o s é G a r c í a . 

D . Emeterio Sanz Juez cíe p r i m e r a instancia de 
Caspe y su pa r t ido & c . 

-En^v i t tud de providencia acordada en el e spe 
diente instado por Manuel Balaguer y Jncinto B a r 
d a s , vecinos de Mae l l a , sobre perteneneia de bie
nes sitos en la misma d é l a capel lanía fundada por 
mosen J o s é Malseir , bajo la invocac ión de N u e s t r a 
Señora del Rosario y que ú l t i m a m e n t e d M r u t a b a 
el difunto mosen Mariano A l b i a c , se cita , llama y 
erapia-za á todos los que se consideren con derecho 
á dichos bienes para que puedan deduc ir lo cual cor
responde, medianteTprocurador conocido de este 
t r ibuna l dentro del t é r m i n o de treinta dias á c o n 
tar desde la pub l icac ión del competente anuncio en 
el presente, verif icándolo dentro de dicho t é i t n ino 
de modo que pasado sin hacerlo, les parará el per
ju ic io que h a y a lugar. D a d o en la v i l l a de C a s p e 
el 20 de Junio de 1 8^2 ,= Emeterio Sanz.:=Por su 
mandado . r rGe ion imo J i m é n e z . 

V K N ' T A D E B I É N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr . Intendente de esta provincia 

se anuncian los remates de las fincas que á cont inuac ión 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha dé este anuncio que se cumplirán en 8 de 
Agosto próximo , d á n d o s e principio á las 9 de su 
mañana en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t endrán efecto ante el Sr. Jue2 de i .a instan
cia y Escr ibanía de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo , ó persona que lo re 
p r é s e m e , con c i tac ión del Sindico Procurador. 

Del Cabildo de la Seo de Zaragoza. 
l . Una casa con A l g e c e r í a sita en esta ciudad calis 

de Algeceros n ú m . 19a consta de 88 varas de sitio pro
pio y E4 con servidumbre, no tiene carga, está arrenda
da en 7 5 » rs. 3a mrs. vn . y fina su arriendo en 31 da 
Marzo de 1843, capitalizada según las bases establecidas 
en las Reales ó r d e n e s de 25 de Noviembre de 1836 y 
11 de Mayo de 1837 en 16.941 rs. 6 mrs. vn. y ta
sada con arreglo á Jos arn'onlos 18 y 19 de la Real ins
trucción de de Marzo de 1836 en s i . S ó / r s . vn. que 
es la cantidad en que se saca á subasta. 

a. Unos graneros sitos en las heras de S. Agust ín 
de esía ciudad, con sus grandes corrales constan con i n 
clusión de los edificios de ¿ 1 0 0 varas de sitio propio; 
no tienen carga, están arrendados en 4000 rs. vn y fina 
su arriendo en Natividad da este año, capitalizados se
gún las bases establecidas en 90 .000 rs. vn. y tasados 
con arreglo á los art ículos citados en 137.580 rs. que 
es &o. 

3. Ü n granero en la calle de San Pablo de esfa ciu
dad consta de 5^0 varas de sitio propio: no tiene carga, 
está arrendado en 1400 rs. vn. y fina su arriendo en 
San Juan de Junio de 1845, capitalizado según dichas 
bsses en 31.500 rs. vn, y tasado con arreglo á los artí
culos referidos en 41.844 rs. vn . que es SÍC. 

4. Una casa molino arinero con sus agregados y con 
un campo de un cahiz de tierra, sita en el camino de los 
molinos, ó sea carretera pública para Franc ia ; cuyos edi
ficios componen una superficie de 900 varas cuadradas: 
no tiene carga, está arrendado en 4000 rs. vn. y fina 
su arriendo en San Juan de Junio de 1844, tasado con 
arreglo á los artículos 18 y 19 de dicha instrucción e a 
66.633 rs. vn . y capitalizada en tay.ooo que es &c< 



De la bolsa de Aniversarios del P i lar . 
g. Una cusa de campo sm cerrar con árboles frutales 

en los lérminos de esta ciudad de Zaragoza en el de H a -
bal partida de Raseque de 6 cahíces 2 cuartales un a l 
mud tierra, confronta con camino de herederos, campos 
de Santa Cruz y del Pilar y brazal da Balimaña, no tie
ne carga, está arrendada en 1S/6 rs. 16 mrs. vn. y fina 
su arriendo en San Juan de Junio de 1843 tasada con 
arreglo á los citados artículos en 34.¿558 r.s, y capitali
zada según las bases establecidas en las Reales « r d e n e s 
nombradas en 54 .494 rs. vn. 4 nirs. que es &c. 

Nota. E l pago de las 5 fincas que preceden se ve
rificará por los compradores en 5 plazos, en la forma 
siguiente: d¡e2 por ciento en dinero metál ico. 

Treinta por ciento en deuda con solidada con interés 
del cinco por ciento, ó del cuatro, entregando de este 
ciento, veinte por cada ciento. 

Treinta por ciento en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capital ización de 3 por 100, 

Treinta por ciento de la deuda sin interés, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interesa papel, ba
jo los tipos establecidos. 

E n cada uno de los cinco plazos señalados para. e¡ 
pago se entregará la ,j.a parte de los tantos por ciento 
que quedan espresados , todá con arreglo al art ículo 
1 a de la ley de 2. de Setiembre de 1S41. 

{ Se concluirá.) 

Indice de los Reales decretos y órdenes publicadas en 
este periódico en el presente mes. 

Providencia del ü o b i e i n o pol í t ico pidiendo una 
re lac ión de los puentes según en la misma se es
presa , nútn. 44 . 

Orden sobre renuncias y pagos de lanzas y m e 
dias anatas de t í tu los de Cas t i l l a , num. 44. 

Otra para que se persiga con arreglo á las leyes á 
los que se confabulan en la venta de bienes nacio
nales , n ú m . 45. • 

Otra fijando t é r m i n o para la presen tac ión de re
clamaciones de cantidades por valor de materiales y 
efectos para obras de foni l icacion en la pasada 
guerra , n ú m . 45. 

Otra haciendo aclaraciones sobre el modo de co
brar los derechos en los portazgos, núm. 47. 

Ot ra mandando que ios alcaides presten la deb i 
da p ro t ecc ión á los arrendatarios de los portazgos 
en el cobro de sus derechos, núm. 48. 

Otra para que escepto los militares en servicio 
activo que se hallen en las filas del e j é r c i t o , los de-
mas deben pagar la con t r i buc ión de culto y clero, 
n ú m . 48. 

Ot ra mandando que todo preso cuya pobreza 
esté justificada, sea alimentado á espensas del par
t ido en cuya cárcel estuviere, núm. 49. 

Otra fijando reglas para la venta y composic ión de 
las aguas minerales que en la misma se espresan, 
n ú m . $Q. 

Otra prohibiendo la venta de medicamentos como 
no sea en botica constituida conforme á las leyes, 
n ú m , ¡ Í . 

Otra sobre el modo de llevar á efecto la emis ión 
de billetes del Tesoro por valor de ciento sesenta 
mi l lones , núm. 5 1 . 

Focantes. 
La conduta de pastor de caballerías y ganado 

U ñ a r , » su asignación para las cabal ler ías 14 cahíces 
de trigo puro de San Migue l á San M i g u e l , y 8 

mrs. por cada una cabeza de ganado, mensualmen-
te, y se proveerá por el Ayuntamiento en eb.dia 
1 j de Agosto. 

Otra. La de ministro infenor de este su asig
nación seis cahíces t r igo puro cobrando en el mis
ma día do San M i g u e l , y algunos « t t o s recur
sos que le agregará el Ayuntamiento al que se le 
agracie, t ambién para el f5 de Agosto. Grisen 
2) de Junio de / 8 4 2 . 

Aguas minerales de Panltcosa. 
E l es tab lcc imíenio de aguas y baños minerales de 

Pan ticosa es tará abierto para el púb l i co desde el 
d ía 1. * del p i ó x i m o mes de Ju l io . Los concur
rentes hal larán en él comodidad y aseo , camas 
escelentes, un servicio esmerado, una fonda equi ta
t iva, donde se servi rán comidas en mesa redonda 
de primera y de segunda clase, y que asistirá tanr-
bien en los cuartos, con comida;., almuerzos y ce
nas; una tienda provista de todo géne io de c o 
mestibles á precios arreglados y con ío rmes en un 
todo á lo marcado etí una tarifa que es tará al p ú 
b l i c o ; y st; a lmacén de bajilla en que se facilite 
gratis cuantos út i les de cocina necesiten los dai 
quieran prepararse por sí mismos los alimeritos. K l 
propie tar io de este establecimiento no ha omi t ido 
medio ni diligencia para proporcionar a los que á él 
concurran, las comodidades y cuidados que con tan
ta justicia reclama la humanidad dol ien te ; y para 
darle mas ensanche y aumentar el bien estar, aumen
tando el número de habitaciones, ha dado p r inc ip io , 
y travaja incesantemente en la cons t rucc ión de tina 
nueva casa, que reun i rá la elegancia á la c o m o d i 
dad , y d u p l i c a r á el local. 

I n ú t i l seria querer manifestar aqu í las escelentes 
virtudes de estas aguas medicinales, y hacer una 
e n u m e r a c i ó n de todas las graves dolencias en que 
producen maravillosos resultados: nos dispensamos 
de ello porque tienen adquirida ya una celebridad, 
un aprecio y una fama tan estensa é indisputable, 
como bien merecida. E l gran n ú m e r o de víc t imas 
que han a r r a n c a d c ' á la muerte, la mu l t i t ud de per
sonas que las deben la v ida , dicen mucho mas , y 
son testimonios mas irrecusables qwe todo cuanto 
esponerse en este ar t ícu lo . Baste, pues indicar que 
la hermosa y sorprendente perspectiva del sitio en 
que brotan las aguas, la tt-mpetatura poco elevada 
generalmente que a lü se disfruto, el aire sano y v i 
vificador que se respira y la favorable y preciosa 
circustancia de hallarse en esté establecimiento aguas 
de naturaleza del todo distintas, ofrecen m u l t i t u d 
de ausilios t e rapeú t icos para remediar un gr.^n n ú m . 
de dolencias de las de mayor impor tanc ia .± :La hemop
tisis, los catarros crónicos del p u l m ó n , algunas asmas,-
las afecciones crónicas del e s tómsgo , del h í g a d o y d e l 
u t e ro , las leucorreas ó flores blancas, las herpes y 
otras much í s imas dolencias no menos importantes, 
se curan ó se alibian no tab i l í s imamente á benefi
cio de estas aguas, siempre que se acuda á ellas 
con oportunidad. 

Estatutos de la Sociedad Art í s t ica General de 
Socorros Aíútuos , se hallan de venta en la i m p r e n 
ta de este p e r i ó d i c o á cuatro reales y medio de 
ve l lón , - • • - • - - ^ - • 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


